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A manera de introducción, queremos re -
f enr a los lectores la riqueza y compleJidad de esta 
di ciplina que de una u otra manera está en todas las 
actividade de la vida cotidiana. pues el mundo actual 
se edifica sobre documentos . Por lo tanto. hacemos 
referencia a la brillante definición expuesta por el doc-
tor Luis Gonzalo Velázquez Posada. en la <Revista Cien-
tífic Sobr Pericia Caligráfica y Documentoscopia Sine 
Qua Non : «la docun1entología. es un cuerpo e tructu-
rado de procedi111iento científicos y técnicos aplicable a 
la investigación de la naturaleza. origen y condiciones 
específicas del docun1ento escrito. y a través de estas de-
terminaciones. a la verificación de su aulentic1dad . 

Decimos que la documentología es «un cuer-
po estructurado de procedi177ientos». su carácter es 
organicista y sistemático El examen documentológico 
es complejo. porque supone un sinnúmero de verifica-
ciones parciales que conllevan la aplicación de conoci-
mientos de diversas ciencias y artes.y muchas veces la 
actuación directa o la asesoría de profesionales y ex-
pertos en sus especialidades . No se reduce. sin e111bar-
go. a una yuxtaposición de técnicas y proced1111ientos 
analíticos. Es un conjunto annónico. un todo integrado 
por partes interactuantes lógicamente entrelazadas> . 
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Tal como lo expresa el artículo 48. del Tí-
tulo IV. Capítulo 1. del Decreto 261 de febrero 22 de 
2000. .. La misión fundamental del Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses. es prestar auxi-
lio y soporte técnico y científico a la a.dn1inistración de 
justicia en todo el territorio nacional en lo concernien-
te a medicina legal y ciencias forenses" . 

Aden1ás. el mismo Decreto. en su artículo 49. 
numeral 7. establece que el Instituto tiene como fun-
ción. entre otras. la de .. Servir con10 Centro Científico 
de Referencia Nacional en asuntos relacionados con 
n1edicina legal y ciencias forenses". 

Para cumplir con estas responsabilidades. nues-
tros laboratorios cuentan con talento humano altamen-
te cualificado. infraestructura logística y tecnología de 
punta. lo_ cual les permite asesorar. capacitar. realizar 



b 
investigac iones científicas y producir díct • n1e n es 
periciales en el can1po de la Docu111e11tología y la Gr -
fología Forense. co,110 apoyo a las d iferentes a 1to ri d -
des que ad 111 in is t r a n j u s tic i a . 

Por lo tanto. estos labor torios en el -111 bito 
nacional. están en capacidad d e ofrecer un rvi c1 
oportuno. enn1arcado en los 111 • a ltos e tánd r s d 
calidad y ética. 

Como un aporte más. la instituci ón hace entr -
ga de este documento dirigido a nuestros usu arios y 1 

público en general. el cual tiene co,110 finalid ad. serv ir 
como guía e información de refe rencia para la solicitud 
de estudios periciales en documento cuest ionado 
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i'11SIÓN 

Servir como centro de referencia en los es-
tudios sobre docum ntología y grafología forense. apo-
yando a la admin1 str ción de justi cia mediante la ase-
soría y en1isión op rtuna de d ictán1enes perici ales de 
alta calidad científico-técnica. elaborados bajo pnnc1-
pios éticos de imparcialidad y cali d d total 

COMPETENCIA 

El laboratorio de documentología y grafolo-
gía forense. realiza estudios periciales solicitados por 
las autoridades e investigadores judiciales . organismos 
de control. administrativos y legislativos (fiscales. jue-
ces. funcionarios de policía judicial. Procuraduría y Con-
traloría. entre otros). cuando realizan investigaciones 
para esclarecer hechos relacionados con docun1entos 
cuestionados. 

Igualmente asesora a las autoridades y brinda 
capacitación en lo relacionado con este campo de las 
ciencias forenses. 



SERVICIOS QUE OFRECE 

Cotejo de firn1as y 1nanuscritos para 
establecer autenticidad o falsedad. 
autoría y uniprocedencia. 

~1 Análisis de docun1entos i111presos para verificar s1 
son auténticos o no. 

c(l Cotejo de sellos y elementos de reproducción gráfi -
ca para establecer si provienen de una misn1a fuente. 

Estudio de las características de impresión y de 
textos mecanográficos para establecer su origen . 

Análisis de alteraciones en docun1entos y recons -
trucción de los 111isn1os a partir de fragn1entos . 

Estudios para establecer la presencia y car cteríst1 -
cas de los contrastes de seguridad en docu111entos 
de circulación legal. 

Análisis químico de tintas. 

Los anteriores estudios se realizan en títulos valo-
res. papel 1noneda. contratos. recibos. documentos de 
identificación personal. documentos de transito. tarjetas 
débito. tarjetas de crédito. pólizas de seguros. Escrituras 
Públicas. formatos impresos. textos mecanográficos. tex-
tos por computador. impresiones de sellos. billetes de lo-
tería. etiquetas. impresiones de timbre. tintas. estan1pi-
llas. n1aterial de artes gráficas. libros. empaques y. en 
general. en cualquier tipo de documento. 
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Para poder realizar los análisis y cotejos reque-

ridos en esta clase de estudios. es indispensable contar 
con los patrones respectivos. los cuales deben ser con-
seguidos por la autoridad con,petente y enviados al 
laboratorio. con la solicitud del dictamen. 
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ESTUDIOS QUE NO SE REALIZAN 

Establecer la edad absoluta o relat iva de docu-
mentos. tintas y papeles . 
Estudio de voces. 
Análisis del contenido de cintas de videocasetes y CDS. 
Definir e l carácter de una persona. a partir de un 
manuscrito . 
Estab lecer el tipo de enfermedad que puede su-
frí r una persona. a partt r del grafismo . 
Establecer la aute11t1cidad o falsedad de obras de 
arte . 
Identificar el autor de textos elaborados en díngrafo . 
pl antillas. pantógrafo. ni de un montaje de textos . 
Análisi s definiti vos sobre n1 anuscritos en fotoco-
pias. videoimpresiones . fotografías y copias carbo-
nadas. 
Establecer donde se elaboró un documento . 
Orden cronológico en cruce de trazos de textos. 
sellos y manuscritos. 
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CAUSALES DE ,. 
DEVOLUCION 
UNA SOLICITU 
SIN ESTUDIO 

En algunos casos. el laborator io de docu-
mentología y grafología forense. debe devolver a 1 

autoridad competente la solicitud del dictamen. sin ha-
ber realizado el estudio correspondiente. Las razon es 
principales que motivan esta devolución. son las si-
guientes: 

El laboratorio no cuenta con los métodos requeri -
dos para realizar el estudio solicitado. 

El estudio solicitado no está relacion a lo con la 
función del Laboratorio. ni se puede realizar en el 
1 nsti tuto. 

La petición no proviene de una autoridad con1peten-
te Uudicial. administrativa. legislativa o de control) . 



11 
La solicitud no incluye el respectivo cuestionario 
o este adolece de claridad. precisión o lógica . 

No se anex n a la solicitud los docu111e11tos de estu -
dio necesa rios o se ren1Iten en fotocopias excepto 
cuando el funcionario judicial no dispone de origi -
nales y lo ha informado así en el oficio petitorio 

El materia l I atrón enviado por la au torid ad solici-
tante no r úne los requisitos esenciales para el 
estudio p e1-1ci l. los cuales se explican a continua -
cIon _ 
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111 
REQUISITOS 

ESENCIALES PAR 
EL ESTUDIO PERI 

EN DOCUNENTOL 
r 

GRAFOLOGIA FO 
Cuando es necesario establecer au centici -

d ad . fa Is edad o un i pro e e den cía de documentos . 1 e -
tudio se realiza mediante cotejo. para lo cual se requie -
re remitir siempre los originales de los documentos 
a cotejar. Si por alguna razón ya no existen. especifí -
quelo en su oficio petitorio y envíe las copias de I s 
cuales dispone. 

Para el cotejo es necesario enviar con la soli-
citud correspondiente: 

DOCUMENTOS DUBITflDOS 

También se denomi-
nan ··cuestionados ... y son los 
documentos o manuscritos de 
autenticidad dudosa. o cuya 
procedencia se trata de esta-
blecer técnicamente. Estos do-
cumentos deben conservarse 
y enviarse tal como se encuen-
tran. 
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DOCUMENTOS INDUBITADOS 

Son los documentos de autenticidad . con teni-
do y proced enci3 reconocida. que se all eg n I proce-
so. 1 ncl u yen p tron e de n1an usen tos. f i rm s. textos 
mecanográ fico . impresos. sellos. entre o tro s. as í como 
material xtraproc o . 

E1 ge I 
c1ón in u it 
quisitos de SI 
dubitado. y de 
GINALIDAD . 

r I s indispensable que I oc un1enta-
ar e tudi o eri ci I reún re -

I DAD y CO ET I EID O co n lo 
ANCIA. ESPONTAN IDAD y ORI-

A continuación sed n algun s p ut s sobre los 
requisitos que deben cu n1pl ir. en particul ar. los distin-
tos tipos de n1ateri al indub itado : 

RECOMENDACIONES PARA LA TOMA 
DE UESTRAS ANUSCRITURALES 

a) Las muestras n1anuscnturales deben llegar certifi-
cadas como auténticas y avaladas por la autori-
dad competente. 

b) Es necesario que se consigne a quién pertenece 
cada n1uestra y la fecha en la que se ton1ó. Igual-
mente. se debe registrar la huella del índice dere-
cho del respectivo muestradante. utilizando tinta 
adecuada para tal fin y rodando cuidadosamente 
el dedo. con el objetivo de lograr una impresión 
nítida. sin empastamientos ni sobreposicíones que 
impidan su análisis posteriormente . 
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d) 
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Al n1omento de tornar las n1uestras no enseñe el 
escrito o material de duda a los rnuestradantes . 
pues induce a errores (simulaciones o disfraces de 
escritura). 

Para realizar un buen cotejo. es necesario qu e la 
muestra tenga las siguientes características: 

Abundancia: En el mayor número pos1bl p ra 
hacer representativo el análisis : en n1anu cr 1tos . 
1 O ó 1 5 folios . 

Similaridad: Se requiere que la muestr patrón 
reúna condiciones análogas al material cue t1011 -

do. Es decir. se deben ton1ar. números par co 111 -
parar con números. firmas para firm . textos 
,nanuscritos para textos manuscritos : 1 critura 
debe hacerse en igual forn1ato (letra cursiv a. 11 gc -
da o desligada. n1ayúsculas o minúscul a 

Tan1bién el soporte debe ser s1n1i I r (pap I con 
renglones o sin ellos. de calibre y caracterí ti cas 
parecidas a las del documento dubitado en cuan-
to a su rugosidad. lisura. opacidad y color) Ade-
más las muestras se deben tomar con el n1ismo 
ti p o de in s t ru mento es e r i to r ( 1 ápices. b o I i gr-a fo s 
de tinta pastosa o fluida. estilógrafos u otros). 

• Espontaneidad: se deben incluir por lo n1enos 
tres folios de escritura espontanea. sin sugerir 
estilo de letra : se debe dejar que la persona escri -
ba sin presión alguna. 



Variedad: Elab r - di ct dos d r nte conten I-
o 1 rnat . I d d ud r1 In t re t to que p -

r·ezc n 11 lo cu ll n lo . Si s r l d num ros. 
dict o¡ IT ) l 171 IC s s c1II s qu co n-
ten n r ( los d1g1t d 1 cer 1 nu 

e) Si obs r· o culiarid d xt aña 
en I m po eJ mplo toma ici ada 

1 sc r1 oro aporte . oma lí s físi -
c . con , s not e r m 1s1ón I es 
po 1b l . llí 111I s 10 1n forn1e s1 través de declara-
c10 1 e u o tr· s e uste co noce ue I mo-
111 nto I o r· r ocumen to dubitado. las 
condicione r n ,mi l res. 

f) Coetaneidad: r lo tud io grafologicos. ad e-
m e n • 1 o e o 11 s g u I r oc u n1 en tos con fe c -
c1011 fin 1 do n I n1i ma epoca o en fe -
ch as e rcan s I el or ción de los documentos 
dubit do . por cuanto I t r n cur o de los 110s. 
enferm d de ord n penn nente o trans ito -
rio. a p cto fí I o . anímicos intencional es pue-
den influir en I modificación de la escritura . Por 
lo tanto. los gr f1 n1os con temporáneo a los cu es-
tionados permiten evaluar la co nstantes y varian-
tes del ges to gráf ico y obtener mayores elemen -
to de juicio en la per itación. 

MUESTRAS DE FIRMAS 

a) Cu an do la muestra tomar sea de firmas. siga 
por favor las n1isma recornendac1ones que se 
sugirieron para los manuscritos. teniendo en cuen-
ta que debe allegar el mayor nún1ero pos ible de 



ellas (procesales y extraprocesales). para realizar 
el seguimiento de las variaciones naturales n el 
tiempo. 

b) Si existe un escrito bajo la firma. por eje1nplo el 
nún1ero y lugar de expedición de la cédul a de 
ciudadanía. o alguna otra escritura. incluya t n1-

bién esos elen1entos dentro de su dictado . 

MUESTRAS DE SELLOS 

a) Cuando se requiere el estudio de sellos secos o 
húmedos las muestras patrón deben ser abundan -
tes. lo cual se obtiene tomando repetidas veces la 
impresión del sello sobre hojas de papel de sin1i-
lares características a aquel en el cual aparece el 
sello cuestionado. 

b) Además se deben enviar varios docun1entos que 
contengan dicho sello plas111ado por la época en 
que aparece fechado en el documento dubitado. 

MUESTRAS MECANOGRÁFICAS Y DE IMPRESORAS 

a) Registre los datos que identifican la n1áquina de 
la cual se van a tomar las muestras. detallando 
su clase. marca. número y modelo. 

b) Escriba varias veces el texto cuestionado. utilizan-
do el mismo estilo de letra. bien sea mayúscula. 
minúscula o dígitos. 

e) Además de las muestras patrón. se deben su1111-



nistrar er Ico otros docum en los conf ccio na-
dos en 1 111 • quina en la cu al se pr sun1e s elaboro 
el docun1ento dubitado y por la misma época . 

MUESTRAS DE DOCUMENTOS IMPRESOS 

Si s requi ere stab lecer la autenticid d o fal-
sed ad de docun1entos impreso tales como : cheq ues. 
pasaporte . fo rn1 tos . l icencia de conducción. t rjetas 
de re r v I . c r , s. ta Jet s prof sIon le o cua lquier 
otro. es n e ari o nvia r ej emplare pa trones de las 
n11smas e r et rísci c y époc de los dubit dos 

lriATERIAL EXTRAPROCESO 

Son todos los docun1en tos púb li cos y privados 
originales. t les co i o : chequ . letr s de can1b io. va-
les. p aga r , s. f ctu I· . r-ecibos. planillas. nóminas. ho-
jas de v id . o fi cios. m emorandos. cons ignaciones. tar-
jetas d ape tu r d cu nta bancaria. firmas en Escritu -
ras Notari a l s. C.D . .. contratos. cartas. agendas. cua-
dernos. entre otros . que han sido elaborados por fuera 
de la actuaci ó n procesa l. 

Esto elementos deben enviarse al laboratorio 
una vez estén reconocidos legaln1ente . 

El material extraproceso tan1bién debe cumplir 
los requisitos de SIMILITUD y COETANIEDAD con lo 
DUBITADO . así como de ABUNDANCIA y VARIEDAD . 

Para confrontar manuscritos y firmas. reúna ma-
terial extraproceso contemporáneo. tanto de la misn1a 



época en que fue elaborado el 111aterial dubitado. como 
anterior y posterior: es decir. escritos del 111isn10 año y 
de 1 ó 2 años antes y después. Puede hallarlo en libre -
tas. cuadernos. cheques diligenciad os y dem ás docu -
mentos públicos y privados que se encuentren en ori -
ginal. 

ESTUDIOS EN FOTOCOPIAS. 
FOTOCillfif lfiS O COPIAS 

Técnicamente. los estudios sobre documentos 
cuestionados se deben realizar sobre los originales por-
que en fotocopias. fotografías o copias carbonadas se 
pierden. distorsionan o no se alcanzan a visualizar las 
características esenciales de los documentos . i111p reso 
o manuscritos originales. lo cual impide que se pueda 
establecer en concreto. si el elen,ento fue alterado. es 
auténtico o no. o detern1inar quién es el autor de la 
firma o manuscrito. 

En fotocopias . dependiendo de su calidad y niti-
dez. sola111ente es posible realizar estudios preliminares . 
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V 
DE LOS e 

ELE EST DIO 
A fin de proteger y no al terar los docu-

mentos o bje to d e tudío peric ia l se deben tener los 
siguientes cui s. 

No n-1 n, p ul arl os n ceso . 
No p rfo r rlo s. 
No p g r ia o tro s documentos. 
No r p rl 
No h r l s 111 reas que los lter 
N o rr rlos. 
No ras os. 
No utili z r cint pegante sobre ellos. r. ___.;~~f(" 
No expon r lo ust nci a quín11cas . 
E111b lar los decu da n1ente (ver pag. 20). --.._;;;: 

En gener~ 1 se deben mantener los docun1entos 
en las m1sn1 as condiciones en las que se allegaron al 
proceso . 



y 
EMBALAJE DE LOS 

DOCUMENTOS 
Todo documento debe ser embalado por 

separado. en un sobre o bolsa de papel. la cual debe 
ser rotulada registrando la información necesaria para 
identificar la evidencia física que contiene (tipo de ma-
terial -dubitado o indubitado-. descripción. caracterís-
ticas y estado de conservación. entre otros) . 
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VI 

NARIO 
Cada solicitud debe contener un cu es tio-

nario claro . preci o y lógico. detallando cuales elemen-
tos son los dub1tados y cuales los indubitados. Igual -
mente se deb peci ficar que parte o partes del mate-
rial dubitado s deb n estudiar y lo que e necesario 
establecer e c a c o. Por ejem lo: en un cheque 
se debe preci ar sí lo dudoso es una s) firma(s). el con-
tenido en te to . los s llos. si se requiere establecer la 
presencI de lt raciones. realizar análisis de tintas o 
detern1in r si un documento falso o no. 

E n c sano 
que los do c umentos 
sean rel cionados con el 
mayor número de ca racte-
rísticas que los identifiquen en ' 
lugar de 111encionar únican1en -
te el folio. por"que en un proceso 

. ., 

cada documento puede tener vanos números 
escritos 111anu l111ente y ello da lugar a confusión 
sobre la individualidad del elemento a estudiar. 

. - - -,~ ,. , C..rtc..Ct~ 
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COMPROBANTE DE CONSIGNAC/O 
EIKt~o y ,h,quu S.n,os Loa/e 
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ENVIO DEL NATERI 
DE ESTUDIO 

Es necesario que el funcionario investigador 
allegue al Laboratorio de Documen tolog ia y Grafología 
Forense. los docu111entos objeto de estudio (dudoso y 
patrones) y no solicitar que se ejecuten perit cion s n 
despachos oficiales u otras oficinas . porqu e no es 1 

lugar más adecuado para ello. excepto cuando p r I y 
no se pueden trasladar los docun1entos. como es 1 

caso de las Escrituras Públicas protocolizadas en N o ta-
rias. 
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